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Ushuaia,	 Octubre de 2016.-

Señor PRESIDENTE

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Juan Carlos PINO

S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de
remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN, para que el mismo sea incorporado y

tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 26 de Octubre del corriente año,
en virtud de los siguientes fundamentos.

El Proyecto de Resolución que se adjunta, insistiendo en todos
sus términos la Resolución N° 68/2015 dada en sesión Ordinaria de fecha 08 de Julio del

2015, los vecinos nos expusieron sobre una serie de necesidades, relacionadas al avance en

la señalización de los nombres de calles y la numeración de viviendas para permitir la
llegada de la correspondencia y el transporte público.
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL GASTON N. AYALA

EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1 0 .- INSISTIR la solicitud efectuada al Poder Ejecutivo Municipal, mediante
Resolución 68/2015 dada en Sesión Ordinaria de Fecha 08 de Julio de 2015 para que a

través del área que corresponda proceda a la colocación de la cartelería utilizada para

señalar el nombre de las calles con sus números pertinentes, en la mayoría de las arterias
perteneciente al barrio Felipe Varela de nuestra ciudad.

ARTICULO 2°.- De forma.-

"Las Isfas Matvinas, georgias y Sand-wkk del Sur , son y serán Awentinas"
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EL COYCE10 DELIBEWITE

CIZMAD qyE VSYIVAIA

WESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área
co

rrespondiente, proceda a reparar la cartelería utilizada para señalizar el nombre de
las calles con sus números pertinentes, en la mayoría de las arterias pertenecientes al
barrio Felipe Varela de nuestra ciudad.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 6 8 	 /2015.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 08/07/2015.-

Las Islas Malvinas, Geowias y Sandwich del Sur, sony serán Aigentinas
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